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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 30 y Art. 6 Lit. "A" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). referente a la supresión de datos personales.
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino !in <21J <3/l (4/) 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar "Caserío La Junta 
Cantón Joya Catana", Código de Infraestructura 11326 on <3t) 141) 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador !Z/) <31, (4/l 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE San Salvador ¡zn ¡3¡¡ 
(4/) 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones ODE San Salvador !Z/l !3/l (4/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa 13n !4n 
• Dirección de Administración y Logistica 131) !4/l 

T ere eros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT <21, <3n <4/l 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República (1/l 121l !4/l 

iin informe de Auditoria Interna notificado IArt 37 Ley de la Corte de Cuentas de la República! 
{ Informe de Auditoria notificado (Art 202 Normas de Auditorfa Interna del Sector Gubernamental). 
�1rforme de Auditoria comunicado [Art. 5 NTC!E-MINEDI 
� 1 forme de Audrtorfa distnbuido en d1g1tat. 
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ducación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a sarcos de 

ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar ·caserío La Junta Cantón Joya Galana", Código de Infraestructura N º 11326 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

l. 

11. 

111. 

IV. 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN . 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

ALCANCE DEL EXAMEN .... 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS . 

.5 

5 

. 4 

........................................................... 4 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 6 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORIA 6 
HALLAZGO N.2 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2001, 

POR US$ 477.00 7 

HALLAZGO Nº 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 

FONDOS DEL AÑO 2001, NI EVIDENCIA DEL CIERRRE FORMAL DE 

OPERACIONES 10 

HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 

AUDITORIA ANTERIOR, SEGÚN REF. IA/NA-002-2019 17 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 20 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 20 

IX. 

X. 
CONCLUSIÓN DEL EXAMEN . 

PÁRRAFO ACLARATORIO . 

. 22 

.. 22 

XI. AGRADECIMIENTOS . 

XII. LUGAR Y FECHA . 

·········································22 

. 22 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA. 23 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LAAUDITORIA .. 23 

XV. ANEXOS 24 

3 
Ref. IA/NA-017-2024 

RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos det Estado, transferidos por el Ministerio de 
ación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos det departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 

ejercrcros nnenceros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar ·caserío La Junta Cantón Joya Galana·. Código de Infraestructura N • 11326 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del 
Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana". Código de Infraestructura 
(C.1.) N.º 11326, distrito de Apopa, municipio de San Salvador Norte, departamento 
de San Salvador, según Notificación de Auditoria Ref. NA-017-2024, y fue realizada 
según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar {Liquidación Central). et CE reportaba un total 
de US$477.00, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2001; los cuales, 
a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

La Dirección Departamental de Educación, no reportó fondos pendientes de liquidar 
relacionados con paquetes escolares. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo l. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
tos mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
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FORME DE AUDITORIA INTERNA. Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el r-umsteno de 
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3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los periodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 
El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana", CI N.º 11326, Distrito de 
Apopa, Municipio de San Salvador Norte, Departamento de San Salvador; según 
registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto 
Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de Educación, al mes 
de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 
1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 
Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024 

2) Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación, para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

s 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que, 
mencionamos: 

1. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2001 al Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana", CI N.º 11326, por 
la cantidad de US$477.00, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador. (Ver Hallazgo Nº 1) 

2. Cierre del Centro Escolar y de Personería Jurídica, sin liquidación y evidencia 
del cierre previo de las operaciones. 

De acuerdo a información verificada en el sistema SILCERRI Y SIGES, el Centro 
Escolar "Caserio La Junta Cantón Joya Galana" CI N.º 11326 se encuentra en 
estado CERRADO, por consiguiente, quedó sin efecto la Personería Jurídica; sin que 
el Organismo de Administración Escolar presentara la liquidación pendiente de 
fondos transferidos del año 2001; así como, no se evidenció que se hiciera el cierre 
de operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros, bienes, etc. (Ver 
Hallazgo Nº 2) 

3. Seguimiento de recomendaciones de informe de auditoría anterior. 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº. 1 del Informe 
de Auditoria Interna, denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019"; concluyendo 
que, en el caso del CE "Caserfo La Junta Cantón Joya Galana", existen 2 
recomendaciones que no se han cumplido, debido a que se encuentra cerrado y no 
existe el Organismo de Administración Escolar. (Ver Hallazgo Nº 3). 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

:· : ... -1"00• 
("',.. \�orno resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 

•�lv�• "f, •'si urentes hallazgos de auditoría· 
f} 

Ref. IA/NA-017-2024 
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HALLAZGO N.• 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2001. POR 
US$ 477.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, el 
Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana", con código de 
infraestructura N.º 11326, del distrito de Apopa, municipio de San Salvador Norte, 
departamento de San Salvador, continúa con fondos del Estado pendientes de 
liquidar del año 2001, por un monto de US$477.00, cuyo plazo para dicho proceso 
se encuentra vencido. Anexo 2. 

A continuación, et detalle de componentes no liquidados: 

Tabla N• 1: Bono no liquidado del año 2001 

TOTAL US$477.00 

Fuente. Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escotar (Liquidación Centra!) 

Al no estar liquidados los fondos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el año 
2001 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, fueron 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 3 y Anexo 4. 
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Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: NEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación H. 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos", 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
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Causa: 
1. Falta de seguimiento y gestiones oportunas de parte de la DDE de San Salvador, 

para la recuperación de los fondos no liquidados. 

Efectos: 
1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de USS 477.00. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
No existen comentarios del OAE por estar cerrado el CE "Caserío La Junta Cantón 
Joya Galana". 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 
No existen comentarios de parte de Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones 
de la Dirección de Departamental de Educación de San Salvador. 

Comentarios de Auditoria: 
En fecha 15 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe "Examen 
Especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San 
Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024", del C.E. ·caserío La Junta Cantón Joya Galana" 
C.I. #11326, del distrito Apopa, departamento de San Salvador, Ref. BI/NA-017-2024; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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HALLAZGO Nº 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 
FONDOS DEL AÑO 2001. NI EVIDENCIA DEL CIERRRE FORMAL DE 
OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Determinamos conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales (SILCERRI), se califica al 
Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana", CI N.º 11326. como cerrado; 
no obstante la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, no 
proporcionó evidencia de que el Organismo de Administración Escolar presentara 
las liquidaciones pendientes de los fondos del Estado, transferidos en los años 2001; 
asi como, de que la Personería Jurídica se dejará sin efecto, del cierre de las 
operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros, bienes, etc. Así también, 
se realizó la verificación del estado de esta Sede Educativa en el Sistema SIGES 
comprobándose que permanece como "Cerrada", tal como se puede observar en la 
imagen siguiente. 

Estado del Centro Escolar 

Ges!k)n dt Sedes EducaJOOIS / Ve, Sede íducallva C(NTnO íSCOLAll "CASI mo LA JUN I A CAN ION JOYA GA1 ANA 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sede Educativa CENTRO ESCOLAR "CASERIO LA JUNTA CAN TON JOYA GALANA" 

Es1ar10· Ceirada 

Fecha de cjene: 10/06/2020 

Motivo: MIGRACIÓN 

übservacton: Ce1rndo por Migración 

Fuente: Sistema de Información para la Gestión Educativa Salvadoreña (S!GES) 

Criterios: 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINED 
Actividades de Control 

.- .. 
� 
.. 
��00• c..,t..,�\ 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 

· t't • '�a a proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
�_,. ,.;,:,:,: .,�, 10 

. ",;,.,., ;i¡¡: ..,,.� Ref. IA/NA-017-2024 
• .t ,� FORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los tondos del Estado, transferidos por el M1rnsterio de 

' • Educación. Ciencia y Tecnoíoqre, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar ·caserío La Junta Cantón Joya Galana·. Código de Infraestructura N.• 11326 
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administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 
El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización del Consejo Escolar 
(CDE). 
Romano XII. ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS SE DEBEN REALIZAR PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDICA DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR? 
La Personería Jurídica de un Consejo Directivo Escolar, se puede dejar sin efecto 
por las siguientes razones: 

A) Cuando la Comunidad Educativa decide que el Centro Educativo sea 
administrado por otro Organismo de Administración Escolar, previa 
autorización del MINED. 

B) Porque se cierra definitivamente el CDE por baja matricula, por 
desplazamiento de la población, o por reordenamiento administrativo por 
coexistir dos organismos en una misma infraestructura. 
A continuación se describen los pasos a seguir para cada una de causales. 
A) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDIA DEL 

CDE POR CAMBIO DE ORGANISMO. 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD ,. Comunidad Educativo . En ooordinaaón ooo los miembros dol COE, 
onaUzo ol cambio do Organismo do 
Admlnlslraclón Escolar pare el Conlro 
Educativo. 

2. SocreteOO dol CDE ' Lovonlan Acle sobro lo decisión do la 
comunidad del clono del CDE, y do/ar sin 
electo su personería Jurld/ca O!cha Acle 
deberé ser firmada por 101 prosontos, 
regls1,ancro su nOmom de DUI. 
Elaboro sollcltud do cierro del CDE dirigida 
a\ Dlrocior(a) Dopertemontol do Educac!OO 
oorro1pond!onlo, le cual debo ser firmada 
PGf el P1olldo11to del CDE. . Presenta solicitud ano�ondo 01lglno\ del 
acta. 

3. Oiroctor(o) . Do\ogo o l.-i roprosonlonte do la Oopartameollll 
Oopor1amen10I do do EóX:aclOn pea osti..dlY y �ta &dlcrucl. 
Educoclón 

4. Roprosontonte do la Olrocclón . VoriflCO la causaI.Inr0fflla y 1ecom/onda a 
Doparlamonta1 do EducaclOll la Olrocdoo Departamental do EducaclO<l. 

5. Consejo OlrocUvo Escotar . Prooodo a llql.lklor fondos do bono, rocllldos, 
�uo ostén pornHontes 

ovlse y actualizo lrwonlor!o do bienes, 
mueb!os y hbfos 
SI tlono fondos do otros Ingresos. prepara 
Informe do Rendición do cuentas 
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. P1tpe,. dOCumtl'IIOl il tnt,'/u":r 8 , • 
O.,ección Del)flrtamenlal de E ucad6n. . -· .. ="'-J._,. 1 � OlífCOOn ft8n'lin(91 Educec:IOn, 

•• SecRllno dd COE . Ellb:n NJ.a de ltNpHo de bHlnes (Anem 
2!/! OJal debo s,e, nrmad.J y Ullltdill l>Of 
1 �1 mll!n"CW'Ot de' COE.. bl>Of � o 'c>s 
1opre1onl•nlo& do I• lnc;eion 
DtpartatNtlllW de Edt Oid6'\ qut1 recft,.1011 
b .... ,. . Elabont A.ele• do crerre de oper1C10no, 
IM«IIO 29) � 11 Ubto Ot Aelas dd coe. l.! 
cual d•b• u, 11,m.ada Por todo• 10, 
mlST'lbroll. . BabOnl wama do Aa-ddOn ctt Cuem»da 
()wel,vetM, . P11p,ara nota de IOl.otud P■l'a Oq.a1 Mi 
eleclo 111 P9fl()l"tl(III Jv1l<Mc.l dll CDE. 
eneundo: 

O CertllOIC 1!11 dd AW de 1� 19'1 ID O. 
benes drllfCr(n) f.dlY.,lff\U 

º�°""� o� de HDJ,lde� det.orm. 
o C,rtt.cadOn del t1 de oe<re do .......... 
O lnbmt CS. Ru1d.a.ótl de 0-aflllll. de --· O�• d,1 Acu,,do de Ptr"°"'9™' ... 

7. Pnas...,.MI dll CDE Fltma nota de l.dlc:l1ud r 11wl.a oon M')UO • b 
01,ecc1on 01p1,11m1nt■I d• Educ■clOn ---- - ,. DlrKtor (11) O.pa�lal de . Rtcitle, ••Yin y JMIH • la Unidad 04I 

Ech.aci0'1 l.lod61id&dea pa,11 que lle! emllll el Acuerdo 
plt:1dclp"5in,'-ctol■pen.onw1■;,ridca. 

- - •• Unidad <IO l.!OdlllldlldU . Roct,o 'f nlv1:la Ck)()umonlllei:-\ 
Oopa�t.:at . A.chJldlklll e• s1,1emt1 de ,.1od11lidade1 de 

Adm1ni,1radon E1cd111r Loc;al y eml1e el 
Aculnto Qloeuthoo f::'ª Dejar a.In ekcto 
•• Pertont,11 Jur dic.. !Anuo JO). 

'º· � OlplmrertiJI Ot . Err.t, a la Gerf!nca de 0.sccnnlluoOn 
E- AdmlnlW!ICMI ol Acuerdo Qlo.lltr'O paíol 

� ttn el'$:J.O ta Pel'90!\efla ..ufdlc::e. ccn 
la dcXurnrrc:idoo do relC)lll-il a lramla ee 

""" 
11. Gotwc.l,.a do Oosolrh 1,� . R«T'l11a Acu•dO y dOOJmCll'lladOn .11 la 

Ao'fll"itntiWt O�tll MIIOÑII Juri<loe..pe111Nmtt 
do lnni, ante d �ho. 

- . 
12. Dr.a:� dlt "5m.Crb JuricSm . Rr.1w AaJartk> y traml.a la f'l'l'n.l lHI ITIHtl'O 

ltlle ti OtflN(t!O. . Una� km:do. cte,,uet,e I u Gertnee ee 
DHcentniluoiOn Admlnl5tr.1tt,·o1. b c..u,;il 
,..,..;c..-e la óocu""'1'1t8c'On • '8 DlrtedOn 
011p11tomentel correu1ondiente. 
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B) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA 
DEL CDE POR CIERRE DEFINITIVO. 

PASO RESPONSABLE ACTNIDAD 

1. Comunidad Educa11va . En coordinación con el COE, analiza la 
continuidad del servicio por tas siguientes 
razcoes: 
• Baja matrícula a la eslablecfda para 

secciones de PaMJlaria, Básica y Especial. 
• R80fdenamienlo administrativo al coexistir 

dos organismos en la misma Infraestructura 
educativa. 

• Oesplazamlento de la población a otro 
lugar. 

2. secretare dol COE . levantan Acta sobro la doclslón do la 
comunidad do1 cierro del CDE, y dejar sin 
ofoclo su perscnerre Jurídica. Olcho Acln 
dobor3 sor firmada por los prosontos, 
registrando su nümo,o do DUI. . Elabora 50llcl!ud dol cieno dol COE, dirigida 
al Oiroclo1(0) Dopartamootol do EducadOn 
correspondiente. la cual debe sor nimada 
por ol Prosldonto del COE. . P,oson1o sollcl1ud anexando orlglnol del 
ocia. 

3. DirectOl'(a) Delego o un roprosontanle da lo Deporlamental 
Departomentat de da Educación pare etludlar y vatllicar la sollcl!ud. 
Educación 

J 
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'· 

•• 

•• 

7. 

R�..-.Un\a do 11 
Olr.-cclón Oopa111mon1.11 
di Educaoc)n 

Dlroc:101 Oeporlomontol 
de Cduc.aoon 

,- 
Cor.a,10 onc:-11� &ex,., 

Urid:,d do Mod.'!Jdades -·- 

• Venf\ca b cauwl, into,rna y nioom�nd• a 
b DlncCCrl OttpQirlllm.n.,1 do Ed11�. 

• Con•• r�acórt redbkle, tdlcite al 
COE. 10 �ent.' 

• L.q,,CW m bo"os ,.,.,......,...,-. ., 

• �iu. el Inventarlo de bienes mveblos 
)' llbn)I,. 

• Elllbor• 11 Acta dtl trHpHO d1 b6enN 
"11 Cuuo fducallvo a 111 0.ec::cl6n 
Daj)lilil1am1nta1 (AnlllO 211 

• Ebboro d Ad11 da Clanw do Ope,.alotwa 
IAM1eo1tJ 

• ElabQnl1 ln1Qrme O. Reo<llúón de O,.,am¡¡t, 
da O.W lngr11'K.a 

P1os1nto 1 11 Olrocc.dn Oop.ulom1nlol 
• H� d1 h:µd.:ión (MI bonca. 
• Cer1,ne.acl6n del A<:18 do ChtflO de 

operilllCJof'loa del coe. 
• Co1hllc:ación del Atll 04I TrHPIMI. 
• lnk>rTn& de Rel'ldidón do O..,tss de Otros ..,,__ 
• Solcllud do Dl«TO dti COE firmad■ po1 el 

PreeOMM dtl memo. 

• Rec;cbo r 1ovl111 ta d°'umon11cl6n. 
• on:,,e,na derre de l!l OA11t1 b&r<:8,11 del 

COE. 
• lngroaa lnbrrNoór'I a b bmc do datm y 

emite Awff'do p,1t1 01¡,,, 11in 1fK10 .. 
P.,1on1rl1 Jurldlc1 (An110 JO). 

• Re-gima O'! ol 1� ,-ntrfb.dóon y toct,., 
del eitlffl 

- 
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•• Gcntnd■ do OucenlfatuóOrl . Roc:1bo, r•vb.:I 11 AcuOfdo EjtcuUvo �ra 
AdmW41fiWfVI deja, 1ln elocto 11 Paracnaria Jl.aídlc.o del 

CDE 'f IU 00CVl'!ltf'll81CIM. SI 1040 f&� 
or:wroclD b Of'N11 ala Dhcoon do As.o'lorl.a 
.Uldia,, ftl l11NEO. 

. - .... - 
•• o� de AbMcf.ii JuM<:e . ReObe y ,e-n� e• Aouerdo Eí&Wwo pa,,& 

dil$W" lh olDolo L) Panonotll Juridca � 
CDE y MI dooumonllKiilfl. SI todo Hll 
CXlfTIPelO lo emie pe,e r.-ma del det,ped,o. 
u,u1 vo.t ntm,IO,l por 111 doJ.9il(ho. rem ._ a 
ÁC\HHdO a b � de �luioón 
Ad'ñr'olllnU\'9, 

1-- 

'º· Otreodíl ()9 Oit,eenl(llillzidO(I . llt◊ltlii copie dtl Acuerdo con 10, 
lldmlne1ul'lm1 docum■nll» d• r�oo. . S11cncop¿ado1Ao..lardopan, wu,,px;til'O 

8r(N,-.:,, . Eri1111i11 copio do acuordo con 
�tao6nal.ll)ffJC.OO(i� 

"- 
-� - 

11. O�e<:óón �rtamoin\.!11 oo Remite a " Ur'ldad de Plodal�I el Ao.lon:to ·- E,eo,,1,vo pe,e Q!.18 10 archlYCt en d e,;w,ólenle 
0epa11amento1 re,pectrto del O,ganlarno. 

Causa: 
Falta de verificación y control de los procesos de los Centros Educativos cerrados. 

Efecto: 
Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
No existen comentarios del OAE por estar cerrado el CE "Caserío La Junta Cantón 
Joya Galana", 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 
No existen comentarios de parte de Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones 
de la Dirección de Departamental de Educación de San Salvador. 

ñ • 
o,;jf;a,.,; • ,� ill�, -1 · RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
::::"'.-..,,.. -..-w-,.,,...,.,,� cacen Ciencia y Tecnologla, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 

'1 jerctcrcs financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar ·caserlo La Junta Cantón Joya Galana·. Código de Infraestructura N • 11326 
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Comentarios de Auditoría: 
En fecha 15 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe "Examen 
Especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San 
Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024", del C.E. "Caserío La Junta Cantón Joya Galana· 
C.I. #11326, del distrito Apopa, departamento de San Salvador, Ref. BI/NA-017-2024; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, et hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
· J�r.me persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 

16 
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HALLAZGO N• 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. SEGÚN REF. IA/NA-002-2019 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia 
y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con actualización al Estado de Fondos 
Transferidos a Centros Escolares, no Liquidados al 6 de septiembre de 2023H, de 
la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, bajo la Ref. IA/NA-002- 
2019; el cual contiene 2 recomendaciones para la Dirección Departamental de 
Educación, las que a la fecha no se han cumplido. El detalle las recomendaciones 
emitidas a continuación: 

Tabla Nº 2: Detalle de recomendación no cumplida por parte de la DDE 

# 
������A��� 

f�ECOMENDACIONES FSTADO 

17 

No cumplida 

Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores 
de centros educativos con atrasos en 
liquidaciones de fondos del Estado, por los 
casos por incumplimiento a la Ley de la Carrera 
Docente y reincidencias en los casos que 
aplique, de conformidad a lo regulado en el art. 
31, numeral 3. Obedecer las instrucciones que 
reciba de sus superiores en lo relativo al 
desempeño de sus labores ... y Art. 36, literal s) 
del Reglamento de la Ley de la Carrera 
Docente, respecto a las obligaciones del 
director de cumplir y hacer cumplir las leyes 
reglamentos y disposiciones. 
En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes 
de liquidar y, presente los avisos 
correspondientes a la Fiscal/a General de la No cumplida 
República, para los casos en los que se haya 
agotado la vía administrativa, procediéndose a 
remitir de forma inmediata, los expedientes de 
los centros educativos, a la Dirección Jur/dica, 

Hallazgo# 1: FONDOS 
DEL ESTADO NO 
LIQUIDADOS POR CE 
POR US$3,826.481.89, 
CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2000-2018 

2 

1 

. Ref. IA/NA-017-2024 
FORME DE AUDITORIA INTERNA Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 

ducación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
jercrcios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 

Centro Escolar ·caserío La Junta Cantón Joya Galana·. Código de Infraestructura N.º 11326 
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TITULO DEL 
HALLAZAGO . . . . . .. 

fondos por la vía judicial. 
. . . . . . . ESTADO RECOMENDACIONES 

Fuente: Informe de auditoria Ref. NA-002-2019 

Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 
Art. 58.- El responsable principal, quien recibe del Estado un pago 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control lnterno Especificas (NTClE)-MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

o� 'Nr Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
� .. .., \ antizar su efectivo cumplimiento. 
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Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en la liquidación de los fondos recibidos. 
2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 

San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar. 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
3. No se tiene evidencia sobre et proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoria Interna: 
En fecha 28 de abril de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico hallazgo 
y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a las 
Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, al 
30 de junio de 2019; con actualización al Estado de Fondos Transferidos a Centros 
Escolares, No Liquidados al 6 de septiembre de 2023", Ref. IA/NA-002-2019"; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas. 

Adicionalmente, en fecha 28 de mayo de 2024, se solicitó por medio de otro correo 
electrónico nuevamente comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
i forme persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 

lf ,., , 

��- � 
0 �,e;;;; C: Ref. IA/NA-017-2024 

'· 1-,., �� ��y" RME DE AUDITORIA INTERNA. Examen Especia! a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
l[.:.._ -· ·· ��caclón. Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
"'�-..;,·ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 
Identificamos el Informe de Auditoría con REF. IA/NA-002-2019 con 2 
recomendaciones para seguimiento, detallado en el Hallazgo Nº 1 de dicho informe 
de auditoría denominado "Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las 
Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnotogia, al 30 de junio de 
2019; con actualización al Estado de Fondos Transferidos a Centros Escolares, no 
Liquidados al 6 de septiembre de 2023". 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 
Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A ta Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
1. Dé cumplimiento a las recomendaciones de Auditoría, comunicadas en el 

Informe de Auditoría bajo la Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

2. Determine a través del encargado de Organismos de Administración Escolares 
{OAE). de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2001 {detallados en el Anexo 1). para 
ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación 
de los fondos correspondientes del año 2001; 

3. De no lograrse to anterior, elabore en un plazo adicional de 5 días hábiles, en 
coordinación con ta Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que 
contenga toda la información existente y necesaria, entre ellos resolución de 
nombramiento del Organismo de Administración Escolar, recibos de 
transferencias y depósitos en la cuenta bancaria del CE, en donde se abonaron 
los fondos observados; Acuerdos. Resoluciones, relacionadas con el cierre del 
Organismo de Administración Escolar y del Centro Educativo, etc.; Además. 
incluir información de los empleados de la DDE de San Salvador, responsables 
de liquidar los fondos pendientes del año 2001; 

4. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Juridica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos. para el 
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establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2001. 

5. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas, y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
Acuerdo Nº 15-2243, de fecha 27 de noviembre de 2013. 

6. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

7. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los periodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

8. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación de Bonos, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar, la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles, entre otros; así como, del cierre del Centro Educativo. 

A la Dirección Jurídica: 
9. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 

proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2001. por un monto de US$477.00, en un 
plazo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción del expediente remitido 
por la DDE de San Salvador. 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@m1ned.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 
Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar "Caserío 
La Junta Cantón Joya Galana", CI N.º 11326, distrito de Apopa, municipio de San 
Salvador Norte, departamento de San Salvador; concluimos que se tiene bonos 
pendientes de liquidar del año 2001, por valor de US$477.00; y que tanto el 
Organismo de Administración Escolar, como el Centro Educativo, se encuentran 
cerrados, sin la previa liquidación de los fondos del Estado. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 
El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar "Caserío La Junta Cantón Joya Galana", CI N.° 11326, Distrito 
de Apopa, municipio de San Salvador Norte. departamento de San Salvador. 

XI. AGRADECIMIENTOS 
Hacemos un extensivo agradecimiento a la Dirección Departamental de Educación 
de San Salvador y resto de personal de dicha área organizativa, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 25 de junio de 2024. 
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XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directpta de Aud�a Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriaioterna@mined.gob.sy 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O CI INC:IONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

, 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoría de Gestión . 

Auditor . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Tabla No 3. CDE del período evaluado: 

Nombre Cargo Periodo 
Presidenta Propietaria, Directora 2001 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 2001 
Secretaria Propietaria, Profesora 2001 
Conseja! Propietario, Alumno 2001 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

ANEXO 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 

MINISTERIO DE EDUCACI0N 
(\;i/j SISTEMA DE LI0UI0ACI0N DE TRANSFERENCIAS POR C0MP0NCNTE 

LÍ$lndn do En1id11do1 Educ11lwo1. monlll n l1quidn! y Eot,ulo do liquidnd6n. •• 
llop..,,�,...nlo· SAH SALVADOR 21/lli/28l� 

FUENTE, FA!ll[l 

MUNICIPIO N'OfA 
MUDAUllAO [DC ,. " • [nt1d ..., .. v• ' -ni• ·� h<lo• Lí!I!!!:!!!' ..-..,.,o t.,.,i.,. 

' ¡ 11m ��:l!�.ESCOUlll 't'ASUUO LAJUll!ACAIIIOIIJCNA IA, IMfllTACIOII [UOI.AA 2001 20011 OO/OOJODI 1 moc¡ llol>,,.J.Mb 

,,, C""'IMltlOnle, ' SuL lo!ol 47100 

Suh lol�I Munic""o lll'Dl'A: 4fl 011 

Sub lolal Í"8nlo 471.!III 

Fuente: Sistema de Lrquidacón de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISM0/1 DE A0t4TNTSTRACION le:SC:OLAR LOCAL 

lll':PORTE DE CUENTAS IIANCARIIIS POR CENTRO EDUCATIVO 
faoh•· 211&12oi� 

"' 
Depor1•man10 wuma,,.Cuent• •• ,.... llpoCuenUAIIOl>o IOl.-do 

c, • .,io.,, c •• .,,. 

11)11 Cflmt.O[SCOlJIJl"'(AS(�(t LA n$- Utl i.eA/ICOA{)!OCOLAS A r,,i.oJ110!>-) 
JU!i!A C'-Ji!OII IOVA O•LAJ¡•· SAWAOOR 

111."'II CUi!RO[SCOL.AR"'CASfR(tLA H-SAll I! DA!ICO 0,.VIV(IIOA 
JUti!"-CAli!otl J0\'40AL.A!W SALV400� SAWAOO!llllO S A 

CflfllNIUCOI.AR CASlM lA 
JI/IIT4C"!IT0tl IOU (lAI.AUA 

tlllOOltCOO I• CAlO•D 

ODIIIOIOOOO 

ACltvA 

CIX CIIITRO ESCOL.A.11 CAS(RIO U, -Olt 2· IAIITTL 
JVti!A CAli!Oll IOW,GAL.AllA 

Fuente. Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2001 

.. u .. · .. 
:.1,,11.1, 
r!Lf• ,, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE AOMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DI:: 'l'R/\NSFERENCIA - Por Modalidad y 
21/06/202� 09.09AM 

Estado 

PIEIHOOO DEL AL 
Dtl'ARTAl'U:Hl'O: SAN SALVADOR 

CCHPONEHn:: ALDIWI'AClOH ESCOLAR 200J 

ESTADO: PAGADO 

HODALlOil.O CENTRO EDUCATIVO 
CO[ 1132( cnrrae ISCOU;t "CAS[;uo LA ,JUHTA CIJITOH JOYI. 

CAW.U;." 

JlO. O[ y;i;.i:srtllEUCIAS :rn [SUDO PAG;..00 
HO.D[ HI.Al1Síi:;ttnCIAS ro;¡ rvaurz r»m.� 
UO, [I[ TRAUSFEREl!ClAS PO;t B0110 ALll'DITH:JC. tsm\1--' lUI 

no.DE TlULIJSFEitrnCIAS POit DSPTO 

TOTAL CEIIEilAL 

AÑO; 2001 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' 07.00 ' ·" ' 477 .00 

' 4?1.00 ·" ' 477.00 

' 471.00 ·" fl7 .00 

H?.QO ' ·" ' 471.00 

' �77.00 ' ·" ' 477 .00 

' 471.00 ·" ' 471,00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 
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